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Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 20'11

Teniendo en cuenta que se des@noce su lugar de residencia, y que en reiteradas oportunidades
se intento ubicarlo, s¡n que se haya logrado el objetivo para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes,
nos permitimos notificarlo por aüso de la Resolución 0750 No. 0751-0033 de 20 de enero de 2017
Por la cual se legaliza una medida prevent¡va, se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental y
se formulan cargos.

De acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Adm¡nislratúo, a tiavés del presente aviso, le notifico el clnten¡do de la la Resolución
0750 No. 0751-0033 del 20 de enero de 2017 Pot la cual se legaliza una medida preventiva, se
inicia un proced¡miento sancionatorio amb¡ental y se formulan cargos de la cual se adjunta cop¡a
íntegra en 15 paginas, quedando notificado al finalizar el dfa s¡guiente del termino de c¡nco (5) dÍas
hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en la página Web de la
Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez ('10) días contados desde la
notificación del presente acto admin¡strativo, para que d¡rectamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite
la práct¡ca de pruebas que consideren conducentes al esclarecimierúo de los hechos materia de la
investigación. t

Contra el referido acto administrat¡vo que mediante el presente av¡so se notif¡ca, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2011.

CanelE 2 A 2-13 Edifrcio Raúl BecP-f7a
Buenavenfu¡E,, Vatle del Auca
Teléfono: 2409510
Llneavede: 0180cÚ933093
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RESOLUCTóN 0750 No. O75l -0033( Enero20de20l7 ). "POR LA CUAL SE LEGAL]ZA UNA TIEDIDA PREVENNVA, SE ¡NICIA U}.¡
PROCEDITIENTO SAiICIONATORIO ATB¡ENTAL Y SE FORflULAiI CARGOSh

El Direclor Teritorial de la Dirección Ambbntal Regional Paciñco Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cguca -C.V.C.- én ejercicio de sus fao¡ltártes legales y
reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 197¡t, Ley gg de d¡c¡embre 22 de

.1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la Cvo),-Resolución No. O438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acr¡erdo C.D. No.
20 de1 25 de mayo de 2005, y demás norma's @ncordantes, y,

GONSIDERANDO
)

Que en fecha el dia 25 de junio de 2016, mediante acta única de control al tráfico ilegal de
flora y fauna s¡lvestre No. 0090628, func¡onarios de la Corporación Autónoma Regiondl
del Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, conjuntamente con la. Policla Nac¡onal
en Buenaventura, realizaron la aprchensión prarentiva de 70 bloques, equivalentes a un
volumen de 5,39m3, perlenecientés a la especie foestal Cuangare (Dialyanthera
grecil¡p€s), 100 vigas equ¡valente a 5m3 pertenecientes a la especie cñanul (humirmtrum

' procerum). y 50 bloques equÍvalentes a 4m3, de las especies cuangare y chaquiro, parte
.. del material forestal estaba amparada con el salvoconduclo con serie 1474330 del- ESTABLECIMIET.ITO PUBLICO AMBIENTAL DISTRITO DE BUEMVENTURA -EPA

con fecha de exped¡ción 25 de junio de 2016 con vigencia hasta el 26 de junio de 2016, la
madera era transportada en un cam¡ón t¡po estaca pefteneciente a la empresa
coobotrans, @n número de placas VMJ.698.

Como presunto responsable del material forestal f¡gura el señor JULIO CESAR MlLláN
irientiñcado cqn c.c. No 94.458.ó82.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahfa
Buenaventura - Bahía Málega de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a ta ofidna Jurldica
de la DARPO concepto técnico realizado por el profes¡onal especializado de fecha 22 de
nov'lembre de 2016, en el cual enfe sus partes consigno lo siguiente:

Á&:
¡*dü,b AQTA ctNtCA DE TRAflCO TLEGAL DE FLORA V rÁUUa S/LyESIRE TVo Mm2E et dta 25 &
¡,rb.H mlC, ,a PoÚcf€ N*iüal en &Enavedñrq dt dnpeñld & fimdo,nados & ,a CVC, t/E{taton a ca¡p
ta in65i¿tudf,n de un mateñd fotosfr,l coner{,di,d¡r},tto a 70 btoq/Ues, equ¡vAsnus d un vdumen de s,$t¡f,
porl?¡eGbnúff a la eqpecb lora§d CuangEE (üely*then gfa(il¡Ws), lN vigas qnvúnle a #

omtgaiÉ y dtÉ/quio, mateñal que en novtlizado cb m€ne,,€ ¡tegdl ya que a pesar qb cf,ttaban @n el dcbtdo

"Mry & ñovi,iáeiún en d Ípn ento en qB fio ,c,ql.rrido Nr las autortdades, ol @tbarar b
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PROCEDITIENTO SANCIONATORIO AIBIENTAL Y SE FORf,UIáil CARGOS"

canuad & martera (W moyil?abü @n ta qE figwaba en el sa@iÉo las-cu iclades rc fxircidlan por
lo qE el ,¡,€,teiol lue decflfiño Nevenlivaryonle. @Íp prrsurrto /€qon§á,a{E. dd ,m,letu fÚ,t?§ild ñgu,a d
.sanorJulro CESAR lfr-LAN lden¡if,cob @1 c.c. l,lo U.4f8.082.
Dltrcl,i&,cr6n dtrra slit crót :
Sáfl¡n d af,a cta de6 /rl§, Los producfos foresh,hs €raa fra,gorúados eo M canió¡t tip elldÚá
rÉ,¡'pnocb|de a td eÍP/tE.§€ cooüoúrans, @n nttnem b plaf5,s VtiU.698. Ele ñp lnlE,twoiiado ñ h rc,y',,lL
cuancto tas,o¡tatE,n & norcn íbgol, 70 t@]E/s, quivalá,úes a m valwÉn dq 5,39ttf , p enederúes a h
espec:ie to|E,§1.al Caangan (DrydntllÉ.¡a gaEi0aE,s), lN Ws e$ivatslnte a d pe,teirocienih/s.a la e§{,ocie
cnann Ow¡iÉúun prÚtrá,tun) y fl tlq)os equiv,/Élobs a 4m3, de las aspe*s q.tangarc y clpiryirc), esb
ac€ür, 'se euó a @b cwido a que en et ,rl(I/nento de ta i rr,vi¡lizadó¡t y d ,eqf/ñmiento de ta
docltnodtaddr, cÉ,ilit?É/nto A natuiel ,o,r,§al, el wn¡& np,v izaba d b m6s en mddpñ, de ta Wc fq d
en e! salvc,co¡t<lt/trdo erpeüOó por el EPA .@t flú,netg de efu 1474ít30., útD pre'r,¡ilo ,EqpoñsaDre o
üa§{p,taco¡ de b ,,,/adeñ frg,na cl §f/llp,r JUUO CffiAR I//LLAN ¡rlefiffi st c.c_ l,lo 9i.4fi.082. ya qre
es et úni@ sindicacÉ- an dt ar,a de &@/r,iso ntinem @90626.

o[,qcrón
En d úa ú d@r¡j§o e üúo/rme téc,titb frgura qrc d st¡t diff,/& núiléd,., qrc fr€vab€ fii nrta nomd en d
dúón N@ a ta enfrada dd W calima me dio W enüar hasúa t4tra EsúeÍa y angl$ adciondhrcnte fl
D&4uos pefumcienbs a ta e§fÉ/cio o.tqg€re y dlE,q/.i,r,, equiv*ntos a tm vúarÉ,a b 4Íf , ,to rE}nú qE
esto op t,aeda p¡úlomas.

Cr,',c{6,lEtica. Tácnl"at:
H afttcth U &l Acrfrtú CO lE de l99E esúaobce qte ñ yútñ qto s n ovik en el bñ.totio
ná/cioaal, &b @,tfr/r @n ut saiÑr,,núrcfr qu6 ampa@ su rfc/v hañt. En d nr,fir,nto dot de(Í//nisp e,
§lb¡ JlLlo CeSAR.n,U)AN ,É/tldbe salvñtdudo', psro est6 ¡D ampe,a,€ ta fu,ifu/idsd &l mabdd que
üaiporraáa.

Adomás se adaÉ en el Paágato. Na sal(r¡rdtño s utitaaá pen üans{f,¡fu,t po¡ una ñla wz ta
cstw bl pt?duc/olor€,ñl pañ el cudftre exry<lirlo

Crr.Gtorf'dcra soD.t¡rrrbrrúr3 áe fas cspocíec lbrrrfrlea.'

Culngan
ly'otttbp Cientfra: üatya¡rüÉ,,¿ gradfrrrrs
l,ldt bB @fl,ercial: Cuanga.r.
tffi,D Caopfelo: üalyá,tflte,E gr*Ws A.C. S.f/,.
Autoc A.C. S7¡..

Sin&Írnos: clÚoDa gracfpes (A.C. S,7'.) A.H. Ge¡rW

Dr§Grl4,G//d,, MnE: @ttoE,d o(tslma & fu dé útizo. Weza irúoma & ñ r@a&. e¡tia UAx
ojizo- Hqas sirrrpros a¡rarnas dtdicás, b ewés blanatza.' Ftorcs amatitlas. dipuesúas en r@in:,c§,. Frub.
/o/ixtlat glúoñ.

Htia&wia: yarrbs ogec¡as de e§le gAEm están /clo!/dactas d¡sÚt'buttos desda Cosúa
ha§lE Venezuela, dqntid y Peni.

'M 
y eaname

\rERSlÓN: 0!t
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@qta: ü@relo grercilipes os rlr¡a eqpo@ grryg¡ia (agrupada oa .Guarúar6s'- Ma), pteftao
Dos«rús awbabs pan tartr/§,,s ú ogua dL cé de lo hfi fucítua- Crecp en /odo#,s o asodbciorrús puras

. Drfos Oo La Eryecb: kbol dto, que atcmza de 30 a 35 m de efiüa y un diéneto §r,bté tás bútbas da d)
. qL Fufi Éclo y cifMri@, b€§ @t ar€brres modbrarnarrlr clésatrú6dos y wa lol'fritt d,nf,rld cb m n.

lt.6 Ftn.t§
Itúñbtes: @asfruffión (@Efas, farye,os, ma;co§, ,ontejes), úapfrsy dx¡@,W(b ((,l?ls),
efltr,aque, at/Esanlas, n &UrDs, /Eülerw d6 padÍar/raq j,Eúes-

Ch,/n u, : (H t,ttuiaúvrLcperun)
l!/Úq@a C*r¡tttr,rctr' : tnmi furúunryoEf, Mn
tffira Con,p,r,al: Chsnd
¡tüúÉ Wcb: Ht tni¡iaúur¡¡vrurum Lítu) cuúec.
Autu(LiW)Caaültr,.
S¿,Atu,os: Htmiria ptwÉ Ulü6, Sacqlottis prwn (Ufre) Cuotrcc.,

DfE,crtpcrén Botffi: @ieza extema cle dor coté m¡Eo, texañ dgpda atgo escarneso o ef, dacas oon
,errücdas. údezc intc,/r,,e & @lo¡ roiizo daro, sabor ameeo y textuÉ ftbto§ (vidri6a). tlcr¡as tli/f44,/fÁ,,

8/tefllas, ettptins, de W le§'oneacto @n e§tpdas y Fclolos pogri€ñor. Frores pogrpñob y útq¡psúas en
@ti,nbo€ E¡,,,¡nalas- F7ttto üp drupa owide y come§y'ible.

'Orlhs Or La Épelc: Es m' árff, dúúnattu, qre *f}/tza attu¡as de ¿tO m, ña un .früného so&B rss

ba ,óas @ enüe 60 a E0 c,n, bt lóién se ,époúen-ü¡án7fhus & 120 dn. El fuste os ncto, citÍndricp @n',¿Ica§
leUarcsnagaZndr-antn.

Plodancia: Se en(itonfiE @sde Cosf, Rca, PananÉ, Guyan*, Venezueld, Peú, Edñot ha§a BrEs¡l. En
Co/ormóia s hotle ao td Cn# Paclñca y en la crreoc¿ & tos dos Califllp y futla. .

ll'cFlmlds
lll6df,@b,f,s: ltso extatiü.ltauosas, esracfles, ptf,,úes), @n§Irción lvrgEq l4f,rehg p[ss, parq.ret

I oscarerásr, ÍNf,Uas (gabiÉbs), dragas y cryrffiiryados, Arícrrbs brrreados, )ry.,oUrraq cancrcedas,

.caretede; 
heñ/f/¡ienbs agl@las, uso iVaval

onc/.ronüan '€pottodas en la @teggla & úpndzo (VU) y (CR) consef,rtiydrnonte. En la Resohtcfui 0192 (H
10 & leb,Bro mU.

la m&n y d canión hn¡on ¡nmovilUaias y frastedrldos at retén lbro.lar ros pffis y puesfo a üsrrlobidl b
,o CVC pan sr detxb prD6so, d dnt ltra enürgaü a ros rimcbrrarbs G ra DARñ, n€di€,ne o*i
,adicado en ,a @rrya<ión @t.nún ero 427072014 bl27 & jun¡o e 2d6.
¡ao/m.t,f,ütt:
Df€r"/to 2811 & 1971- Pr?.rid€rr&, de la Reptibilúá & Wntúrí. A¡llculo 221: Cudqúet a$üecl7E,rnts/rúo,
proc€,samienfo p¡ima,io, t totüzación o contotcidlEúiút de proúrc{os for€srt€s ,aüzedo sin sujec,ón a ,as

Comprometidos con h vi&
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mmas (bl plE,§f,t E @cfr1¡o o &nÉs leg&s, *tá (doúnisarto, pe,o W r;,z0,¡f§ & fiM oootúrr*)a o
sdal, s ñáne§&e¡ orcapcrono§

Act/f,t b CD 18 h lggi- Esúa,irúo dB Aosquos y Fda Siltf-ste ül V& úl Catfá,. CVC. Arttcb.t2. Tcdo
ptút/r,o torc§al pñmatu, o (b ta flon rifueúo, qD enhe, sotga o s movfl¡cE en el iE,nl&,tio naciütá/', úba
rp¡frt on m sa/r@,Ú,,dtú que snl8,are su n uifrzad& ó.sde el kryar b gF,p,wúantenfo ñasúo bs süas
de üans,iJfiná(r11¡}, inúr§Ú,athsÉilh o @Ítotc,E,lizaEilStl, o des<te el puotlo & ¡hg[oso erpars hasa su úditto
frnal.

Decreto 1791 de 1996. RqiI',,en & Aprot eúam¡enb Fo,t/sal. Min-a,,,,tienb. ...

Artf,,.b 74- Tú ptúudo tora§a,t prínaño ode td b,a si,r€súe, flrÉ enbe, §r,bl o s Írovikg en et
tenitotio ,¡6ú*),,al, debe @rúü @n un sdllr,€fÚndtño qte unpaÉ su ¡novilizadón &de el W$ cte

Coaduslo¡q:
coalim1f¡r ant el proaso de tegiüzadd,x de td/tr,dicta ffc}vf,nliva & la to&,ttlad &t Ílr,tadal fo,F,{lE¡t e inkiat
pto{:€§o sáftionawb dntuenw cqtba et sotlr,r JUUo cEsAR n J.AN idotú.tuado @n c.c. tb .458.0t2.
fur ta n oldáaciü1 & 70 tlqros, quiydentes a un wfimren de 5,3W, pertutE'denbs a ,a ospecb ,bBsúal
'Cuangao (üdYanthod C,€/cifrpos), 1N vigos equivabnte a 5rf parteneaentes a la eqcEie chmú
(hwinshn pwwt ) y il Uq(r-s equivale¡úes o ,lnf, dB ,as eqeabs ararrgtr € y úsqI.ttuo), ta qrat en
0?nryqfaq de mdne,a ilegal, W que el caÍúüt nwwaba hf de més en mad€/@ de la qJo frgura ea el
satvÚrorútcdo expedido pot el EPA. wt númeo do wh 1474330, dÚtdoñ ol ittc].lttpli/mien/E. det Decr?/to
2El1 b 1974. PÉr§d€ncia e b RepúUkñ de colo¡ntia. Artcuto 2U, r'r,]f/rú CD iE b.t998. Eslahio b
Eosq,as y Flon Sr ,resús do, Vdtte bl Cauca. CVC. A,ltdtlo 8Z cf,(,/eto 17gt de 1996, Atttct]/o 74, y ta Ley
1153 b 2011.

HASTAAOUÍ ELCONCEPTO

El causal del decomiso oonsiste en que en el momento de la revisión at cam¡én tleva¡a
más mdera de la que estaba amparada en el salvoconduclo, se le pregunto al señor
Millan Garcfa el porqué de e§te exceso de madem a lo cual contesto lo siguiente: "
..llevába mi ruta nomal en 6l camión pero a la entrada del Bajo Calima me d¡o por entrar
hasta la vereda úlla Estela y cargue adic¡onalmente 50 blqques de la espec¡e Cüangare y
Chaquiro equivalentes a 4 M3, no pensé que esto me tÉería prouemas...'

Que como pÉsurito responsable de la ¡nfracción aparece el señor JULIO CESAR MILLAN
GARCIA idenüficado con cedula de ciudadanfa No. 94.458.082 exFd¡da en Cali-Valle.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del,artículo 31 de la Ley gg de igg3,
dentro de las funciones de hs Autoridades Amb¡entales está la de imporier y ejeqrtar a

coD. FT.(E50.04t,,ERStó{;05
Conprunfusconhvié
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prevención, y sin perjuicio de las competencias dribuidas por la ley a oüas autorirtades,
las medidas de policía y las sánc¡ones previstas en la ley en caso de úolación a las

normas' de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,

con suieción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que lá Ley 1333 del 21 de jul¡o'de 2009 'Por la cual se e§adece el pñcr,dimiento
sancionatodo ambiental y se didan ofras disposicrbnes", señala en su artícr¡lo tercero lo
siguienfe: "Principios recúores. Son aplrbáDles al procedimiento sancionatorio ambiental
los ptincipios wt§ltucbnales y legales que rigen las actuaciones admini§rativas y los
princiüios ambimfales prescrÍos en el adículo 1o cle la lel 99 de 1993'.

Que de aq¡erdo a lo d¡spuesto en el numeral 17 del artlculo 31 de la Ley S de 1993,
dentrg de las funciones de lae Autoridades Amtientalés está la de imponer y eiecutar a
prcvención y s¡n perju¡cio de las competencias atribuidas por la tey a otras autoridades,
las medirJas de 'policfa y las sanciones previstas en la ley, en caso,de üolación a las
normas de protección amb¡ental y de mando de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeión a las rcguhciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

'Arttcalo 1'. Tifulañdad de ta potestad sancionatoria en matetia ambientat. El Estado es e,
ilular de' la pofastád §É,ncionatoda en mateda ambiental y la eieroo, §n prtukfu de las
@npetencias teg/ares de ofrias au|p,ridades, a tavés del Mini§efu & Ambbnte, Vivbnda y
Desanotlo Tenitotíal, ras ¿orporaabnes autónomas tw¡onales,.las de desanollo sosfer¡bre, .

las unklúes ambientares de /os grandes @ntos utbanos a qÚe ñ rcfrerc d aúlculo 66 de ld
. Lay 99 de ,993, ,os esfaárealt?ientos púUkfrs ambbntales a que s refrere el a lalo 13 de,' la Ley 7&E & 2(D2 y la Unidd Adminiúativd Ewecial dol Sistama da Palques Nagkmales
. NafurE es, UAESPNN, de contomidad @n las competencias esfaóroc¡das por la ley y los

twramentos.

PaÉgñfo. En matgña ambienta¿ sa pr"sume ta culpa o el dolo del infractor, lo al dará
lugat a las ñedktas 0f?wntivas. H infradoi señ sancionado.&frnitivamente si no de6vitt(ta
la-posuncil5n dd attipa o Ulo pan to cuat tendé la carya aela prueba y'Ntá uÜtAat tdos
los medios prcbatbaos ,egares".

Que la Ley f 33:l del 2l de julio de 2ü)9 en su artículo 50, consagra:

@nshluy€ vk ñión de las no,77,as ñttenidas en d C&if,o de Recsrsos ,vaturare§,
Rgnovabres Decreb Ley 2811 & 1971, en la Ley 99 & 1993,on la Ley 165 de 1991, y en- ,as demás disposicbnes ambrbatares vr?enbs, en las que suffiity€,n o ndifuuen y en los
actos adminisrativos emanados de ta autoridad ambb,nt€l @ñpetente.

\rERsór{: os
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Será bmbién constitutiw de infñ,(r,ión amUántat ta comisión de un daño at nfiio
anbionté, con ,as mbmas @ndiciones que pan @nfrguw ,a /€lstr,n§f¡bi/ld/ad civíl
extaoontactual estaMec€ el Cdigo Civil y la leg¡slación @mple,nentada; a sabr. el daño,
el hecho geoera,do¡ @n culpa o ddo y el vlnculo causal enbe bs dos. Cuarrdo .esfos
e/€/mantos se anfrguren daÉn llqar a una §€,nción admini§¡?/tiva ar¡lói,,n/Eil, sin peduicio
da la p§ponsabili:lad que pan tetrf,rcs puúa generar el hed7o en mate¡ja civil.
PARAGRAFO 17 h, las infraúionas amóbnfalos se p,E,surre la alpa o &lo &l ¡ntacrtü,
quien tendñ a su carya desvirtua¡ta

' PARAGRAFO f: H infidctor se,á re§{,onsabte ante tetrrlrcs de ta repañción de ,os daños .

y peiuk4)s cau§dos por su a&il5n u ünbbn',

Oue el artfcr¡lo 12 de la Ley"l333 de 2009, señala que las medidas prer/e;üvas tienen por
otieto prevenir o impedir la ocunencia de un hecio, la realización de una actividad o la
existencia de una sltuación que atente contra el m6d¡o amb¡ente, los recursos naturales,
el paisaje o la 6alud humana; comprobada su neoesidad, la autoridad ambiental procederá
a ¡mponerta mediante acto admin¡stEtivo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artlculo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilirlad
a las autoridades ambientales de comisionar la ejecuc[ón de medidas preyent¡vas a las
autoridades adminisbaiivas y de la fuerza p(rblica o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que asf mismo, el aillcl'lrlo 24o de la citada disposición, establece: 'Fomutación de cangas.
Cuando ex¡sla mé¡ito para continu con la inwstigación, la autoridad ambiental @/7,rytente,
nqliantc úo adninistatiw deb¡df,mente motivado, ,,rEBderá a fofinular cary(§ con,a el
prcsrUnto inffiot de td nomat¡vidd ambbnts,t o causan& det daño arhbiend. ln et pliego e
¿?rgps, dgbon estar expresamente @nsagndos ,as accionas u om¡siones que @nstiht}€,n la
infiac,;¡'n e ¡ndividualúadas ,as nofmas amffenfá,tes que se estim€n violadas o el dalto cauado.

A úo adnini*atiw que antehga et ptiego de cá[7/os, deüf,ú sr nú'fiado ál pF,anto infratur,
cn loma pet§'p,nal o med¡ante notifrcacbn p¡ avis. S¡ la autoridad ámbiental no cuenta @n un
ndb e{rcaz pan'efeduar-la noüfrcáaión ,f,tsonal dentm de los cincÚ (5) dlas siguhntas a la
tomulacilSn el fliqo da cargos, ptÚrF.lderá de ecue,rdo @t d ptwdimiento @nsag?/do eo e!
artlalo 69 dal údpo b prwdimiento Adrhinistaliw y de lo @ntenck,§o adminisfratiw.

Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Artlculb 32' 'QaÉcter de las ,/,edidas pralanrrira§. Las medidas cfr}wnf,vas son de e¡ecución
inmediata, tienen anáder ptercntiw y ttürsitüio, §r.nten afecÍos inmediatos, @nt/a ellas no
proc€de re@rso alguno y se aplicañn sin perjuic:a de tas sanciones a que hubierc lugal.

Allfculo 360 'T¡pos da med¡das prewntivas. Et Ministedo de Ambiente, Viviandá y Desanofto' Teñtodal, las @pÚ,rac/o,nes Autónomas Reghnates, lds & De§€,ídb Sosférrrü € y,as

Comprcyctid.c con la viá
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l,nidades Ambbn|É,tes de ios g?¡des @nfros urbanos, tas e§i¿ab&r;imientos ptibtk»s que
tata la Ley 768 de 2@2 y la Unittad Admini§fativa EsrE,ciat dal Srbfema & paryqés

^r€cbaabs 
lvaturares, impondrán al lnftañr de las nomas ambientates, mdiante úo' úminiúatiw Írotivado y de acuerdo w, la üavedad da la infraeiói a$una o algunas de

. las sk/,uientos medidas prer€nüyas.'

Anorcst*i$e¡r//ila

a núer la infiaqian.

Aprehensióa ,,z¿ventiva de es,}a,tmenes, prgducros y subprú,tcÚott b fauna y f,on
sirr€sf/es.

SuqpansÉn & ob¡a o acMad cua,úo p)eda de¡iva| daño o pdiiltto para et n1f,dio
ambiente, ,os rcúxrrsos naÍu¡ares, el paisaje o la salud humana o cuatúo él proyircto, obn o
af,iv*rad s haya ¡nk iab sin W/7,f,iso, wt@sk5n, autorizac jn o l¡cahcb añbts,ntat o
ejecutado infumpliendo los É¡minos de los mís¡nos.

ParágE¡F.. Los cosfos en gue ¡nruná la autotiddd afi,bientat pot ta ¡mposicltn de las ne¡ritlis
pÉwntivas @mo almac€,namiento, ban§po e, vigítancia, parqueaderc, destru@ión,
hmolicii5n,.ehan oüas, seráa a cargo clel inf7acto/.

Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2ü)9, consagra la aprehensión
F€yentiva de especímenes, productos y subproduc{os de fauna .y flora s¡lvestres, como
med¡da prevent¡va.

Oúe el Decreto - Liy 28f f de 1974, señala en su artlculo fgg: 'Se denomina flon
sÍveske el conjunto de especbs e ind¡viduos vegetales clél tenitorio nacional que no se
hanplantado o n@jondo por el lrc,mbrc."

Que, en ans a ptoteger ta f,on sitvestrc, ta precrt€d,a notma, en a, ddlcuto 200, vñala que
§ NÉn ton ar N¡ @úe do las autúida&s, las nd*las pe inenbs para.'

'a) tlrton¡enir en et mane¡o, aprct¡echamiento, tñn§{r,te y anercializrción de especbs e
indiv*Jws & la llon s;ftrcstc y de sus ptúucfos üimaio§., de Wopbdad públi@ o üivacla."

Que con respecio a la mov¡l¡zación de produclos forestales y de la flora sitvristre, dispone
la solución No. 438 del 23 de mayo de 2(Dl y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de
1998, entre otros lo siguiente:

Re§E,luc¡ón tlo. tKtB del 23 de map de 2001 Aiilculo 3. Esa ecimblnto. Se esfabr€ce para
ffi banspoile de es,cclmenes cle ta ctiwrsiclacl biolqia que * rcalic8 &núo del Frnitorio
del pals, el s€lvÚf,!,n¡fuc',to llnio l,lecb,nal & @nfomidad @n el Íqn ato que s anexa a la
,/os€nte re§o/lución y que hace parte integ.al de ld misma.

Acuerú CVC CD N. 18, de junio 16 de lgga

COD: FT.o5$.OívERSIÓt{: 05
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..... futtatto 82. Túo ptúucto Íore§rat üinatb o de llónsiryeste, q,n enüe,sa&ra o se
tnovilk,o en el tenitotlE nrcbnal deb @nW @n un §€¡lwtr,/,tdtfu quo ampao st
fi,wilizñi& de§dg. e, lugar b aprcvef,hamienk, ,¡asfa ,os sfrÉs de ban§omación

. hrdu§úiialaactS¡t o @n7f,rcialaaciút, o &úe el puefto de i,,lÚ/¡?ls al pats, hasa su destiro
.fnal

At\culo 93. Se consrdelia n inhaekmes anb¿ los apovdtamiéntos y ¡novil?álfjiorcs
fü€,§ales y cle la f,o¡a si €sfrp ,os srúrürenres.'

e) tulovilkac¡ón de poductos @n'sdvo@túuctos adultet8dos, wrcidos y ampanndo
dnbrBnfes e§pecbs y cantidades de las detalladas en ol mi§mp o Uownbnfes da di,brpntes

y..: * 
"*onr* en el resar,cfiw orullrl,iso o autoización

PaÉgnlo 3. lncr/,Ien enras mismas rhlhaccbrres detattadas en e* atttc/tto bs ptopietados
.de tos vehÍcrtlos (marftino, f,uvial o teneske) o los tranSpatfá,dorcs que nrc,viltc€¡nlos
ptúucfos ntotiw da la inframión y seráa sancionados oon mufras sucaSñras de acuetú ant
d a cu/D 85 ú lg Ley 99/93. H cargue y de§€aryue @neú por cuenb cle tanstr,rlac&,t
inf'acfot. .,

'Que en rehción oon el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en
el ertfculo 18 de'la Ley 13Í13 de Z)09, en los síguientes tprminos:

'tniciacióñ H ptÚtr/dimr¡nto §f,ncic,tatüio. H prcf,f,dinbnto srcimaforb se affiants¡ñ
h ofrcio, a petrción de pdrte o @,tto @ns€r;uench de habetw impuesto una mdida
Wt@ntim; m€diante ac,? adnin¡sfatiw n¡otivaclo, iua s notifutá W¡§p/nalmente
ñfur7me ? lo disf,rcslr en d úigo @atenciosp Adnini*atiw, el f)//al üspondrá d
inicio del prwdimierrto sancionafr,io oara wñllcar los hedros u omisfu,nes @nst¡tut¡vas
& inñwión a las ttrrmas ambiontates. En aso de f,agnncn ó ú**n s ptñtá a
Bci¡* destrE,¡Bo§'. (Subrayas no existentes en el texto orig¡nal).

Que de conformidad con el artlculo 5o de lá citada Ley 1333 de 2009, '

'* cpns¡d8¡a ¡nnae¡ón en ñatetb amüentat tda o@iü u omisbn que @nsi'Atya vidñn' da ,as no'mas @ntcnidas en el C&¡go da Recursos Natu'ales, Rercvades D*nto Ley
- 2811 de 1974, enla Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y oa ras derrrás di9osmrres

ambientales Wentes, en que las sustitu@ o i,,adifiquen y en lG úos admin¡úativos
emanados de la autotids,d dmbiental @m,Éltente.

Señ también @nsülutiw de inf, ,rf,ión ambientat ta @misión de un daño at medio ambbnta,
coa ,as misrras @úicio,r€§ que para a nfrgunr la res!Ú,nsabilidad civil exta@,nfracfual
eúdeÚa el C&igo Civil y la leg¡dacilta @mdementaña; a saóe,: el dalb, el hecl7o
gienañdor @n culpa o dolo y el vÍnculo causal enfre los dos. Cuan& esúos aremeatos se
@afrguen daán lugar a una sanal5h administativa ambtslntal, sin Wiuicb b ta
rc§Pons€,bilklad que pan tetÚP,ros pt€degenera,r el hecho en materia civil.

COD: FT.05$.u
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PARAGRAFO 1o. En tas infia6,i.://,es ambients,tes s prosumé ta atpa á dob det inl',fl(}lot,
quien tendrá a su @tgg desvittua¡la

PARAGRAFO 2r.. H infñ,ctor *tá ragx)nsabla ante telf,,ros de la rcparaciÓn & tos dañ(§ y
peryirbbs ¿€usados por su a@t5n u om¡sión'.

Que anal¡zadá la situación yen apiáión a lo consagrado en los artfcr¡los 15 y 16 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva cons¡stente en decomiso preventivo

de 5.39 M3-e¡ bloques de la especie CuarBare (Dialyanthera gracilipes), y 5 M3 en vigas
de la especie Chanul y 50 bloques de la esPecie Cuangare y Chaquiro equivalentes a 4
M3 la cr¡al eÉ banspoñados en un camiónt¡po estaca de daeas VMJ 698.

Que de confomi¿a¿ con lo expuesto, teniendo en cuerúa la medida preventiva que se

imponiA en h prcsente actuación administrativa, los hechos anteriomenie descritos, la
presunta infiacción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspe€ios

nomativo6 antes méncionados, se iniciará el procedimiento sancionatorio embiental

contra el señor JULIO CESAR MILLAN GARCIA identificado con cedula de ciudadanía

No. 94.,158.082 expedida en Cali-Valle, pre6untamente responsable de la maderg

decomisada, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitdivas de infracción a las

normas ambientales, en los términos establecidos en el artfcrrló 18 de la Ley 1333 de

2fi)9, preüamente transcrito.

Qt¡e en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancioñatodo, cua§uier persona podrá irfervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funciona¡io competente cuando sea procedente en los términos de los artlculos 89 y 70 de
la Ley'99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cla y de las

entidades que ejgzan funciones de control y vig¡lancia amb¡ental,

Que adicionalmente el artfculo 22 de la citada Ley '133Ít de 2oo9 establece que las

aUtorirjades ambientales podrán realizar todo üpo de diligencias admiñ¡sffiivas como
visitras técriicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizac¡ones y todas aquellas actuac¡ones que estime neceSarias y pert¡ríent6 para

determinar con certeza los hechos consütúivos de infiacción y comPletar los elemeritos .

probatorios. Aco¡de con lo afferior, esta Efitidad podrá decretar la práctica de pruebas

Que el artÍculo 24 de la Ley 1333 de 2()09 dispone que cuafido exista mérito para

continuar con la investigación, se procederá a formular cargos coritra el Presunto inftactor
' mediante acto administratÚo debidamente mot¡vado.

VERSIóN: 05
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Que igualmente, con fundamento en el artfculo 21 de la Ley 1333 de 2@9, de
comprobarse que los hectos materia del procedimiento sancionatorio fuere¡r-constihfivos
de delito, fatta disciplinaria o de otro tipo de ¡nfracc¡ón administrativa, e§ta At¡toridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades cores:pon.d¡ente§ de los hecfios y
aoompañará cop¡a de lo§ documentos Pert¡nentés, PaEr que se tomen las acciones a que
haya lugar desde las competencias admin¡sbativas y legales.

DESCRIPCIÓN OE U COruDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conduda dei señor JULIO CESAR MILIAN GARCIA identiñcado con cedula de
ciudadanfa No. 94.458.082 exped¡da en Cal¡-Valle, por 5.39 M3 en bloques de la especie
Cuangarc'(Dialyanthéra grac¡llpes), y 5 M3 en ügas dé la espec¡e Chanul y 5() bloques de
la especie Cuangále y Chaquiro equivalentes a 4 M3. la cual era transportado en n
camión tipo estaca de placas VMJ 698, presuntamente infringe las siguientes
disposíc¡ones: 

'

Qué.la Constitucirln Polltica en relación con la.protección del medio a¡nbiente, conüene
enhe otras las siguientes disposiciones:

Aftfcr¡lo €p: 'Es o iwión de, Estaclo y dc tas pet§nas prcbger tas Ñwzas cu¡turyltos y
nafu¡ales de la Nacbn

Artfcxrlo 58: & gannthan ta popiedad yiuada y los demás dercct7e,s aqu idos @n aneglo
a ,as /o,res crvrilas, ,os cuales no puaden §r desoorocrdos ni vulnefado^g Nr PW
posfer¡oás. cuando de ta adicac¡Ón de una tey expedida por Í'otMqs de utilidad pÚbl¡ea o
'interés 

§,cEiat, tesutts,rcn en cf/lflhto ros de,'act o§ de los partkxlans @n la necf,,sidad por

, efra rcanocida, el inteÉs pñvado debetá @det al interés pÚblk» o sociE,t.

La pt(f,iedad es una función s@iat que inptica obtigaciones. Corno tat, b es ¡nherente wa
. funck\n e@lógica.

(.. )'.

Arlculo 79: 'Iodas ,as per§o¡,as tf,nen deactto a gozar de un ambF.,nte sano. La ley
gañnüza¡á ta pafticipación b ta @munk ad en tas decbb¡les gue puedan aÍedafu

Es dobar det Estacto prctf{,er ta diveÉidád e integñdad det ambiente, @ftsorvar ras áreas de
es{,ec¡at inwrtancia'eatÓgba y foirents/. ta ducaci'n para el logrc de e§os frnes'.

Artfqrlo 80: 'H E§acto ptanifaará eÍ maneb y ap,o4echambnfo dg ,os ,ecüñlos nafu¡ales,
pan ganntizar su desattorro §ostenible, su con§rvac¡óh, rcstauración o suditución.

Además, debeÉ' oE,vént y @nbolar ros factor"s de detedJro ambienr,t, impuer las
. sar¿'rorras ,égE as y exk¿ir la ,epareiiSn de ,os daños causados.

I
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AsÍ mis¡t o, Wercrá @n otE|s nacknes en ta profecc,ón de ,os ecosEfémas sfi¿¡ados en las
zooas ftÚ/,teizes

Q¡¡e el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: Todo poducto forestal primario
o de la flora s¡lvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio napiona'1, debe contar
con un salvoconduclo que ampare su moviliüción desde él lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto
de ingreso al pafe, hasta su dest¡no f¡nal.'

' Que el a qlo 75 del mis/r¡o texto legal. *llála en reladóa con la nlo,v izacit5n de yodudos
&l @ue natuftl: 'Los sdvcrf,nductos pa/E la ¡novitae 5n, rcmvacilhn y removilDación de
ptoductos del tp§q/ue ¡ratwal, de ta f,on silvesfre, plantaciones forDsfares, árüores de ú€rcas
vivas, baÍer8,s MtW *ntos, de sombfo. o plantaciones fo?sfiar€s a$crbdas a cultiws
agrlalas, debeñn @ntenet (. ..)

h) E$P,ebs (nott Ue am(tn y cientffra), wlutÉn en metos aúbicr,s (n3), cantidad (unidades)
o peso af, k¡lcg,ramos o toneladas (l<gs o Tons) cb los ptúuctos cte boques y/o l?o¡a silrosfre
anryttus.(...)

Cda §É,lvof,,¡Nudo ff utilizará pan tanspoñet por una sola tez la canüdú &t ptoducto
foÉ§al pa/a ol caal fiE.expedkto.'

Que et attlcuto 81 estabtecc: 'Los sarvocoducros no s, ctú;//I,entcAg neg(rjiabtes ni
bansleibtes. Cuanb @n ellos se amparen movitizaciones de terc€ros, de otral á¡eas o da
o&ias eqp€cias diferentes a lds of,mittlas o autoñzadas, e/ reWonsabb s haÉ acreedo¡ de

. )ás acciones y sa ncbnes attministrativas y penates a que haya lugar.'

. Que en ,d8aión ú, el @ntol y v4giiancia'pa¡a la protecr,ión & ld f,ora s,tvesrB y ,os óosgues,
@ntemplan bs arficu|os 84 y 86 del Deüeto 1791 de 1996, ,as s,guiaafes @mpetencias en

'@beza de las autoidades ambientalos de los gdndes @ntw u¡banÉ:

'ARTiCULO 81. De conformidad @n ta Ley 99 de 1993, @neqloncta e tas @ÍWraciones, a
las auffiades amb4e/ntates do los gño&s cenfros urDanoq y a las enüdad* tenitoriates,
ejerÉr las fuí,cioaet de anbol y vigilancia, as[ @mo irnpartiilas órdenes necrr§rias pan la
defensa del amb:,ente en genent y de ta f,ora s vestre y tos DDsques en partbular'

'ARTICULO 86. Las Cotpoac¡oles raa!¡zeán de manera @o¿iinade, an tas a¿¡t(;t¿ff,es Oe
Policla y las Fuerzas Amadas plognmas de @ntrol y vig¡lancia pan la. defensa y prcte.flión
dg ,os rú{r/sos nafurak/s rcnovables y ejetwrán an las entkla&s teÍlir/iales, w, las
autotidades embbñb,tes de los gandes caatos urüanos y an las aúotuades cb policla,
antrol sobre ld movitizaci,n, proesants,nto y conrercialaaéión de tos ptoducy'ros forc§ats-s y
da ,a ,bra sii/r,ostrt

&E analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artfculo 24 de la Ley
133Ít de 2fl)9, se procederá en la preserite oportunidád a formular pliego de caryos contra

cof} FT.oti$.04\ERsró : 05
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el señor JULIO CESAR MlLláN identificado con c.c. No g4.4Só.082, por la presunta
inftacción a las d¡spos¡c¡ones antes transcritas.

Que lo§ proúJcio8 foestales decomisados quedaron en las instalaciones del retén forestal
de los pinos.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste pr@ed¡miento sancionatorio amb¡erital, las
obrantes en el exped¡ente identificado con el número 0751-039{02-050/20i 6.

Que la Ley 1333 de 2(X)9 regula Io conespond¡ente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los siguientes términos:

- 'Attlculo 25'.- Deroaqos- Denfro de *rs diez dlas hábiles siguientes a la notifuación del
diego de c€,ryos al pos/.rnto inÍ,/ac,ot, este diBñngnb, o ntedhnb alpde¡ado
debidamenh @nstituiú, podrá prcse,ntar descaoos pr e*ito y aqttü o srJ,t¡citat ta
pñdb de las ürcbas que estime pedinentes y que sean @ndu@nfF-s.

Pa,tg,afo. Lo6 gastos que (xjasione ta p¡á' irÉ de una pruoba g,Én a @rgg de qur,n ta' so/ir¡te'.

'Mtatto l$'.- p¡fi¡¡o de pruebas. - Vei¡O et t&m¡no ¡ndk ñ en et afttcuto anterrI', ta
aubñdad ambiental odena¡á la prác,ticá de las pruebas que hubiercn siro soriatbdas de
ac{retdo @n ,os cn erbs do @ndu@ncia, Fünencia y nffisidad. Además, ordenaÉ de-

, ofrcio las que @asi¡lerc necesanbs. ¿as prueDas orldenaftas s ptacf*a,án ei un término
de ticinta (30) cilas, el cual pdtá pronogats€ pot und sola 'wz y hasta por 60 dlas. '

sqpo'l¡ado on un @n@pto t&nkn que e§ablezca ld nec€,sidad de ua plazo mayor pan la
eNrcución b las@ebas. 

t

Paágnfo.'C@ta él aclo administatiw que niegue la pÉctill€ de pruebas sol¡citadas,

- p¡U,c€d€ el rccuso de Éposiciórt. La auto¡idad ambiantal @n,€.tente ñé @misionar en
qas autotidad€,s la Uffiica de las ,/|¿ebps decraaadas".

Que acorde con las normas arit6 transcritas, una vez vehcido el térm¡no de Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidgd podrá órdenar la práctica de las pruebas que sean sol¡c¡tadas por ést¡e de acuerdo
con los criterios de conducenc¡a, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que
considere necasariás.

Que adicionalmente, cabe destacar lo cons4rado en el parágmfo del artlcülo lo de la
citada Ley; 'En mateña an biental, § presume la culpa o et dolo del inlndor, lo dJal dará lugar a
hs meúdas prewntivas. H inf,.a,c,or *á sancionado &ñnitivamente § no &svirtúa ta presunc¡ón
de culpa o dolo pa,E lo cuat tendré la @rya & la prueba y podrá ublizar ffis ,os ,nediTs

^/ERsróN: 
(E

Compromaidos con la vi&
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- ,poR rá cuAL sr rreI.zTü[r'z0nE"ol3l'pJevexrwe, sE lucrA rrN ' '
PROCEDIT¡ENTO SAilCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTUI¡N CARGOS"

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final del artlctlo 56 de la Ley 1333 de
2009, se rcmitirá copia. de [a presente aduación administrati\ra a la P¡ogrradurfa 1r
Agraria y Amtiental delValle del Cauca. 

.

Con base en lo anEriomerfe expuesto, el Director Tenitorial de la Direcc¡ón Amb¡ental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

. RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: lmponer al señor JULIO CESAR MlLláN identificado con c.c. No
94.458.082, la medida preventiva consistente en el DECOMI§O PREVENTIVO de 70
bloques, equivalentes a un volumen de 5,39m3, pertenecientes a la especie forestal
Cuargare (Dialyanthera gracilipes), 1fl) vigas eqirivalente a 5m', pertenecientés a la

especb cñanul (humiras*rum procerum) y 50 bloques equlvalentgs a 4mt, de las espec¡es
c{¡angare y chaqu¡ro la cr¡al fue i4cautada el dfa 25 de junio de 2010, mediante Acta tlnica
al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090628, en la Bahla Buenaveritura-
Limones en el Distrito de Buenaventura.

Parágrafo 10: La medida preventiva iípuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
pre\rentivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida pre\renüva impuesta en el preseñte artlculo, se levantará de oficio
o a petición de parte una vez se compn ebe que desaparecieron las c¡usas que la
motivaron de conformidad con lo establec¡do en elañículo 35 de la Ley 133Í! de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio amb¡ental en contra del
señor JULIO CESAR MILLAN identificádo con c.c. No 94.458.082, pemona encargada y
responsable de transportar la madeB incaútada por medio de Acta llnica al Tráfi@ llegal
'de Flore yFauna Silvestre No. 0090628, para efeclos de verificar los héchos u omision€s
consliMivos de infracción a la normativirJad ambiental vl¡ente en materia de
eFovechemiento y moülización de la flora, de conformidad con lo señalado en fa parte
mot¡va del presente acto administratúo.

Parágrafo 1'. lnfurmar a los investigado§ que ellos o cualqu¡er persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario competente cuando eea procedente en los
términos de los artlculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Pat@rafo ?. lnfomar a los investigados que denfo del presente Focedimiento se
tendrán como pruebaó las conten¡das en el expediente No. 0751{39{D2{50¡2016.

veásÉ¡: os
Conp¡urna¡dos cor. h vi&

COD: FT.0550.Oi



Cotpowiethnhoru
Regbr,olddtlok&l@)<o

RESoLUCTÓN O75{' No. O75l -0033( Enero20de2017 )

Pág¡ña 't{ d€ l5

"POR LA CUAL SE LEGAL]ZA UNA iiEDlDA PREVENTIVA, SE ¡NICIA UN
PROCEDITÍENTO SAi{CIONATORIO ATBTENTAL Y SE FORUULAN CARGOS"

Parágrafo 3'. lnformar 'al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo d6 qu¡en las solic¡te.

Parágrafo 4". En orden a determ¡nar con certeza los heóhos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligenc¡as y
actuaciones administrativas que est¡me necesarias y pertinentes, en los términos del
adlculo22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 5'. Si de los hechos materia del presente proced¡miehto sancionatorio se
constata la posible existenc¡a de contravenc¡ones o delitos, falta disciplinaria o de otro t¡po
de.infracción administrativa, se ordenará ponedos en conocimiento de la autoridad
conespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de .la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 6".- Solicitár información a la Corporación Autónoma Regional de Nariño -
CORPONARIÑO, para constatar la veracidad de los salvoconcluctoC de serie 1495149
con fecha de expedición 18 de noviembre de 2016 con ügencia hasta el 22 de noviembre
de 2016.

ARTíCULO TERCERO: FORMUI.AR contra eI señor JULIo oESAR MILI-AN identificado
con c.c. No 94.458.082, personas encargadas y responsables de transportar la madera,
incautada por medio de acta Noj 0090628 del 25 de jun¡o de 2016 el siguiente pl¡ego de
G¡rgos:

o Movilización de productos de los recursos naturales tales como 70 bloques,
equivalentes a un volumen de 5,39m3, pertenecientes a la especie forestal
Cuangare (D¡alyanthera gracilipes), 100 vigas equivalente a 5m3
pertenec¡entes a la especie cianul (humirastrum procerum) y 50 bloques
equivalentes a 4m3, de las especies cuangare y chaqu¡ro con
salvoconduclo adulterados, amparando diferentes especies y cantidades
de las detalladas en el mismo o proven¡entes de difeÉntes sitios a los
autorizados en el respec{ivo permiso o autorización, v¡olando el estatuto
forestal en su artículo 93 literal e, Resolución No. 0'192 del 10 de febrero de
2014 y de conformidad con la ley 1333 de 2009.

ARÍCULO CUARTO: lnfomar al investigado que dentro del térm¡no de diez (lO) días
hábiles, @ntados a partir de la notif¡cación del presente acfo adm¡nistrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado deb¡damente constituído, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejerc¡cio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2q)9.

vERstóN: 05
ComVometidos con la vida
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Parágrafo 1o. lnfomar al inveitigado que dentro det témino señalado en este artfculo
podrá aportar o solicitar la prác{ica de las pruebas que considere @ndu@ntes,
pert¡nent€§ y neoesarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado que la iotal¡dad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente acluación administratira a la Prgcuradora
Judicial Amt¡iental y Agrada del valle del cauca, en cumplimiento de lo etableck o en el
inciso final del artfcrrlo 56 de la Ley 1333 de 2(X)9.

ARTICULO SEXTO: Notiftcar personalmente el preseqte acio adminisffiivo al investigado
o a su apoderado legalmente constilu¡do, quien detÉrá acreditar su celidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de

.'corfomidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo eláblecido en el
artlculo 19 de.la Ley 1333 de 2fiX)

. ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte d¡sposiüva de la preserfe decisión,
deberá publicaee por la cvc en el boletín de actos adminisrat¡\ios de la Entidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7'l dela Ley 99 de 1g93.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuacién administratim no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en el Distito de Buenaventura el 20 de enero de 20'17.

Epodi b: ÉOod¡enio: 0751.0390@-0fM¡016
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